
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2021. Al despacho del señor luez el presente
proceso ord¡nar¡o No. No. 1100131050152O 19OO839-OO, informando que dentro
del término legal el apoderado de la demandada allegó subsanación de la
contestación a la demand . S írvase proveer.

La Secreta ria,

DEYSI IV coY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

Por reunir los requ¡s¡tos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de los demandados
SERVICIOS INTEGRALES MEP LTDA., LIZETH ]ULIANA PINZON LIZARAZO Y ANA
MILENA PINZÓN LÓPEZ.

NA APONTE

luzqado Qr¡rnce (15) Labo.¿l del Cir(uito de gogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqleteba
Teléfono 3419708, Eorail: j¡ato I 5 Q)cendoj. ramajudicial.gov co

@'

Se advierte que la demandada no h¡zo pronunciamiento alguno frente a las
pruebas solicitadas en la demanda.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN, DE
DECISIóN DE EXCEPCIONE. PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIóN DEL
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, prev¡stas en los aftículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se

señala el día LUNES VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL
VEINTIDóS (2022) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE
(O2:3O P.M.).

Se advierte a las oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en forma
virtual de acuerdo con lo orevisto en e! Decreto 8O6 de 2O2O v como
ouiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada una de
las oruebas solicitadas v oue se lleoaren a decretar a favor de las
mismas, deberán oreviamente a la citada fecha v si no lo han
sum¡nistraclo, facilitar los corresDond¡entes correos electrón¡cos de los
aDoderados. partes v demás ¡ntervinientes como test¡oos o Der¡tos, oara
eiectos de enviarles orev¡amente la ¡nvitación v ooder oart¡cioar de la
dilioencia. De la misma manera se les reouiere oue con antelación a la
celebración de la dilioencia, a través del correo
i lato I5@cendoi. ra mai ud icia l
ooderes, escrituras v los documentos oendientes de ser alleoados al
oroceso v oue los mismos se encuentren debidamente solicitados tanto
án la demanda como en la contestación o oue a través del derecho de
petición no hara s¡do oos¡b¡e su ent.eoa' Para efectos de facil¡tat v
óptimizar la comunicac¡ón en el transcurso de la Cliliqencia se les suo¡ere
a los interv¡n¡entes oarantizar un buen acceso a ¡nternet,
prefer¡blemente med¡ante cable internet v no Dor vía w¡fi.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



El I uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY SE EL AUTO

ANTERI EN EL . o37

D APONTE COY

Juzga{lo Qu¡nce (15) Labo.at del Circu,to de Bogotá, Ca'le ,.2C Nc 7,36 piso 21 Ed. Nemqueteba
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